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 CIRCULAR Nº 22       Temporada 2.014/2.015 
 

PROMOCION DE ASCENSO A LIGA REGIONAL PREFERENTE 
    

  En virtud de lo dispuesto en la Circular nº 5 de esta FFCV (Competiciones), de fecha 3 
de septiembre de 2.014, en el día de hoy ha tenido lugar el acto público del sorteo de la fase de 
promoción de ascenso a Liga Regional Preferente, entre los ocho equipos clasificados en segundo 
lugar de todos y cada uno de los ocho grupos establecidos de Primera Categoría Regional. 
 
  Los ocho equipos que por su clasificación han obtenido tal derecho de promoción, han 
sido los siguientes: C.F. Traiguera, Castellnovo C.F., El Puig C.E., C.D. Pedralba, U.E. 
L´Alcudia, Atzeneta U.E., U.D. Oliva y Hondón Nieves C.F. 
 
  Efectuado el correspondiente sorteo de emparejamientos y orden de juego, éste ha 
deparado el siguiente resultado: 
 

U.D. OLIVA—EL PUIG C.E. 
HONDON NIEVES C.F.—CASTELLNOVO C.F. 

U.E. L’ALCUDIA—C.F. TRAIGUERA 
C.D. PEDRALBA—ATZENETA U.E. 

    
  Esta única eliminatoria tendrá lugar en los campos de los clubs citados en primer lugar 
para el partido de ida, y en los segundos para el de vuelta, y tendrán lugar los días 17 y 24 de Mayo. 
Los cuatro equipos vencedores de este doble enfrentamiento ascenderán a Liga Regional Preferente. 
 
  Los partidos de esta eliminatoria serán dirigidos por trio arbitral del Comité Valenciano 
de Arbitros. Designándose, por cuenta de esta Federación, un Delegado federativo para cada 
encuentro. 
 
  En el capítulo disciplinario, se hace especial recordatorio que los clubs participantes en 
esta Promoción de Ascenso iniciarán ésta libres de eventuales amonestaciones impuestas en los 
encuentros de la fase anterior derivadas de tarjetas amarillas, que quedarán automáticamente 
anuladas al término de la fase primera o liga regular. Tratándose de suspensiones tanto por 
acumulación de amonestaciones, como por expulsión, que estuvieran pendientes de ejecución, 
deberán cumplirse en esta fase o promoción de ascenso a Liga Regional Preferente. 
 
  En hoja aparte de adjunta las Normas sobre desempates. 
 
      Valencia, 11 de Mayo de 2.015 
          FEDERACION DE FUTBOL DE LA C. VALENCIANA 
 
 
     
              Secretario General 


